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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................................40 pesetas.
Semestre...........................25 —
Trimestre. . , , . . 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, sé insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

- previo pago.

PÜOVIHCIIII
Núm. 3.791

Inspección provincial de Sanidad

Estado sanitario oficial de la 
provincia, correspondiente a la 
semana que terminó el sábado 

12 de los corrientes
Sin experimentar variación el 

estado sanitario de la provincia 
durante la última semana, sigue 
manteniéndose elevado el número 
de defunciones a causa de los 
trastornos gastrointestinales en 
los niños menores de un año. Se 
hace notar una disminución en 
el número de casos de sarampión 
en la provincia, que, además, no 
ha producido ningún óbito en los 
pueblos, aunque sí en la capital, 
donde se han registrado siete de- 
funciones por esta causa y una 
por difteria.

Las cifras estadísticas de na
cidos y muertos durante la sema
na ec la capital y provincia, son:

Nacidos vivos, 157.
Nacidos muertos, 18.,
Fallecidos por todas las cau

sas, 137.
Fallecidos menores de un 

«ño, 54.
Fallecidos por enfermedades 

evitables, 12.
Valladolid, 19 de Agosto de 

1933. —El inspector provincial de • 
Sanidad, Doctor Bécares.

del que la desempeñaba, del par
tido de Geria, de esta provincia, 
partido judicial de Valladolid, 
clasificada en cuarta categoría, 
con el sueldo anual de mil seis
cientas cincuenta pesetas, para 
su provisión en propiedad.

Consta el partido de veinte.fa
milias pobres, incluidas en las 
listas de la Beneficencia munici
pal, y un censo de población de 
359 habitantes.

El plazo para solicitar la vacan
te es de un mes, a contar desde 
la fecha siguiente a la de la publi
cación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, que lo ha sido 
en la del día 19 del actual,

Las instancias, en papel de la 
octava clase, se dirigirán a esta 
Inspección provincial de Sanidad, 
acompañada de la ficha de méri
tos (artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Marzo de 1933).

La forma de provisión es por 
concurso libre de méritos, con
forme con lás disposiciones de la 
Ley de 15 de Septiembre de 1932, 
seleccionándose los aspirantes

rrespondiente al actual ejercicio 
de 1933, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación estable
cidos por la legislación vigente, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 

j miento, por término de quince 
j días, a los efectos del artículo 510 
1 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 

i que se produzcan por las perso- 
j ñas o entidades comprendidas en 
i dicho repartimiento.
! Toda reclamación habrá defun- 

darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines. 

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Aguilar de Campos. 21 de Agos
to de 1933. —El Presidente, Julio 
Fernández.

Igualmente y por el mismo tér-

del mismo para el corriente ejer
cicio económico, se verifiquen las 
transferencias siguientes:

Del capítulo 8.°, artículo 1.°, 
partida 4.^, para el capítulo 13.°, 
artículo l.°, 450 pesetas.

Del capítulo 8.°, artículo 1.°, 
partida 3.^ para el capítulo 18.°, 
artículo único, 750 pesetas.

Total: 1.200 pesetas.

Y en cumplimiento del artículo 
13 del reglamento de la Hacienda 
municipal, queda expuesta al pú
blico esta propuesta en la Secre
taría para que contra ella puedan 
formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados 
desde el en que se publique este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Cogeces del Monte, 19 de Agos
to de 1933.—Eustoquio Andrés.

La

Núm. 3.769

Corcos del Valle 
recaudación veluntaria del

por la Inspección provincial 
Sanidad.

V,alladolid, 21 de Agosto 
1933.—El Inspector provincial 
Sanidad, Doctor Bécares,

de

de 
de

mino se hallan de manifiesto 
los Ayuntamientos de 

Bobadilla del Campo. 
Castrejón.
La Pedraja de Portillo.

Núm. 3.778

en

MIIIIICIFIIl
Don

Núm. 3.792
inspección provincial de Sanidad

Se encuentra vacante la plaza 
Médico titular Inspector muni

cipal de Sanidad, por defunción

Núm. 3.774

Aguilar de Campos

Habiéndose confeccionado por
la Junta el repartijmíento general 
de utilidades de este término, co

Cogeces del Monte

Eustoquio Andrés Martín,
Alcalde de esta villa de Cogeces 
del Monte.

Hace saber: Que la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamien
to ha propuesto que, dentro del 
presupuesto municipal ordinario

repartimiento de utilidades co- 
. rrespondiente al tercer trimestre 
j del año actual y aprovechamien- 
i tos de hierbas y pastos del co- 
i rriente ejercicio, tendrá lugar los 
i días 25 y 26 del mes actual por el 
i Recaudador de este Municipio, 
i don Isidoro García, o sus auxilia

res, en el Ayuntamiento, de nueve 
a catorce.

Lo que se hace público por el 
presente para que llegue a conoci
miento de los contribuyentes en 
ambos repartos comprendidos, 
tanto vecinos como forasteros.

Corcos del Valle, 21 de Agosto 
de 1933.-P. el Alcalde, Anastasio 
Gallardo.
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•Núm: 3.771

Fontihoyuelo

Formuladas y aprobadas provi
sionalmente las cuentas munici
pales de esta localidad, corres
pondientes al ejercicio de 1931, y 
habiendo de procederse por el 
Ayuntamiento a su revisión, cen
sura y aprobación definitiva, se 
hace público que las mismas, con 
sus justificantes, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término mu
nicipal pueda examinarías y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes, durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 579 del 
Estatuto municipal y 128 y con
cordantes del reglamento de Ha
cienda municipal.

Fontihoyuelo, 21 de Agosto de 
1933. —El Alcalde, Quirino Leal,

Núm. 3.772

Mayorga

Formado el repartimiento adi
cional de la contribución territo
rial, riqueza rústica, de este tér
mino municipal, de las declara
ciones presentadas a tenor de la 
Ley de 29 de Noviembre último, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por un plazo de ocho días, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes en él comprendi
dos y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Mayorga, 21 de Agosto de 1933. 
El Alcalde, Pedro Fernández,

Núm, 3.750

Morales de Campos

Habiéndose verificado la elección 
para designar vocales electivos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte personal del reparti
miento sobre utilidades para el 
actual ejercicio, los señores que 
han constituido la mesa elec 
toral,

Hacen sabér; Que practicado el 
escrutinio han obtenido votos los 
señores siguientes:

D. Delfín Carlón Campuzano.
» Manuel Delgado Cazurro,
» Antonino Díez Espeso,

Lo que se hace público para 
general conocimiento; advirtien
do que, de no presentarse recla
mación alguna, durante el plazo 
de cinco días, quedará definiti
va la elección de los que han al

canzado votos por orden de ma
yor a menor, en número igual al 
de los vocales elegibles.

Morales de Campos, 16 de 
Agosto de 1933, —El Presidente, 
Manuel López,

Núm. 3.751

Morales de Campos
Habiéndose verificada la elección 

para designar vocales electivos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte real del repartimien
to sobre utilidades para el ac
tual ejercicio, los señores que 
han constituido la mesa elec
toral.

Hacen saber: Que practicado el 
escrutinio han obtenido votos los 
señores siguientes;

D, Salvador Pérez Martín.
» Gonzalo del Rey Pérez.
» Tiburcio García García.
» Eladio Alvarez Martín.

Lo que se hace público para 
general conocimiento; advirtien
do que, de no presentarse recla
mación alguna en el plazo de 
cinco días, quedará definitiva la 
elección de los que han alcanzado 
votos por orden de mayor a me
nor, en número igual al de los 
vocales elegibles.

Morales de Campos, 16 de 
Agosto de 1933.—El Presidente, 
Alberto Cazurro,

Núm, 3.768

Morales de Campos
La recaudación voluntaria del 

repartimiento general de utilida
des de esta villa, correspondiente 
al 3.° y 4.® trimestres del año 
1932, tendrá lugar en la Sala Con
sistorial de este Ayuntamiento, el 
día 31 del corrientè mes, desde 
las ocho de la mañana a las tres 
de la tarde, por el recaudador don 
Isidoro García.

Pasado ese día se cobrará sin 
recargo, hasta el 10 de Septiem
bre, en el domicilio del Recauda
dor, Avenida de Palencia, núme
ro 37, Valladolid, y transcurrido 
dicho mes, lo.s contribuyentes 
morosos incurrirán en el recargo 
del 20 por 100,

Morales de Campos, 21 de 
Agosto de 1933. —El Alcalde, Ju
lio González,

Núm. 3,764

Pedrosa del Rey
Don Angel González Rico, Alcal

de-Presidente del Ayuntamien
to constitucional de esta villa.

Hago saber: Que por el Recau
dador municipal de esta villa se 
tendrá abierta, en el sitio de cos

tumbre, la cobranza voluntaria 
del tercer trimestre y atrasos de 
los anteriores del repartimiento 
general de utilidades del año co
rriente, por lo que se avisa a los 
contribuyentes comprendidos en 
el mismo, para que satisfagan sus 
cuotas durante los días 25 y 26 
del corriente mes, desde las ocho 
de la mañana hasta la una de la 
tarde.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros, y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin 
los recargos que para los morosos 
determina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos a que verifi
quen el pago de las respectivas 
cuotas en el plazo señalado; pues 
si dejan transcurrir el último día 
del citado mes en que termina el 
primer período de cobranza vo
luntaria, podrán satisfacer sus 
cuotas sin recargo alguno hasta 
el 10 del próximo mes de Sep
tiembre, en el domicilio del Re
caudador, residente en ésta; 
pasado ese día, los que no lo ha
yan hecho, incurrirán en apremio, 
sin más notificación ni requeri
miento; pero si lo satisfacen du
rante los diez últimos días de 
referido mes, sólo tendrán que 
abonar un 10 por 100 de recargo 
que automáticamente se elevará a 
un 20 por 100 el día primero del 
trimestre siguiente,

Pedrosa del Rey. 17 de Agosto 
de 1933. —Angel González Rico.

Núm. 3.773

Pollos

Hallándose confeccionado el 
repartimiento adicional de la con
tribución territorial por riqueza 
rústica, de este término munici
pal, para comprender en el mis
mo a los contribuyentes que pre
sentaron declaraciones con arre
glo a la Ley de 29 de Noviembre 
de 1932, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal, 
por un plazo de ocho días, a los 
efectos de examen y presentación 
de reclamaciones, si a ello hubie
re lugar.

Pollos, 19 de Agosto de 1933, 
El Alcalde accidental, Mariano 
Campo,

Núm. 3.777

Pozuelo de la Orden

Formado el proyecto de modifi
caciones al presupuesto munici- 
pahordinario del corriente ejerci
cio, para la formación del que ha 

de regir durante el de 1934, queda 
expuesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, jun
tamente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipa 
vigente, por término de ocho días, 
a fin de que, todo contribuyente 
o persona jurídica que lo consi
dere justo, presente, respecto a 
mismo, durante el expresado pla
zo y el de otros ocho días más, 
cuantas reclamaciones u obser^^a- 
ciones considere justas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento a lo que determina e 
artículo 5.® del Reglamento de 2; 
de Agosto de 1924,

Pozuelo de la Orden, 19 de 
Agosto de 1933, - El Alcalde, 
Fausto Villafáfila,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en e 
Ayuntamiento de

Almaraz de la Mota,

Núm. 3.780

Tordehumos

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de 18 de los co
rrientes, acordó ampliar el perío
do voluntario de recaudación de 
repartimiento general de utilida
des del año 1930, pudiendo los 
contribuyentes comprendidos en 
el mismo, pasar a la oficina recau- 
datoria del Recaudador de Con
tribuciones de Me'dina de Ríoseco, 
hasta el día 10 de Septiembre pró' 
ximo, donde pueden satisfacer 
sus cuotas sin recargo.

Lo que se hace público por me 
dio del presente para general co
nocimiento y nadie pueda alegar 
ignorancia.

Tordehumos, 19 de Agosto de 
1933. —El Alcalde, Felipe B. Co 
llazos.

Núm. 3.779

Viloria

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de modificaciones del 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1934, se halle 
expuesto al público en la Secreta' 
ría de la Corporación, incluso 
certificaciones y Memorias, coH' 
forme al artículo 296 del Estatuto, 
durante el plazo de ocho días há' 
biles, en cuyo plazo y otro igual 
sucesivo, se admitirán las recia' 
maciones que haya lugar, a tenor 
del párrafo 2.®, artículo 5,® del re' 
glamento de Hacienda municipal

Viloria, 20 de Agosto de 1933' 
El Alcalde, Mateo Sayalero.
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Núm. 3.770

Villacarralón

Formuladas y aprobadas provi
sionalmente las cuentas munici
pales de esta localidad, corres
pondientes al ejercicio de 1931, y 
habiendo de procederse por el 
Ayuntamiento a su revisión, cen
sura y aprobación definitiva, se 
hace público que las mismas, con 
sus justificantes, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarías y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes, durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 579 del 
Estatuto municipal y 128 y con
cordantes del reglamento de Ha
cienda municipal.

Villacarralón, 21 de Agosto de 
1933. — El Alcalde accidental, José 
Rojo Vega.

Núm. 3.767

Villamuriel de Campos

Formado el apéndice de rectifi
cación al Registro fiscal de edifi
cios y solares de este Municipio, 
que ha de servir dé base para la 
derrama de la contribución res
pectiva en el próximo año de 1934, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días, para que 
pueda ser examinado y formular
se contra él las reclamaciones que 
procedan, pues pasado que sea 
dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Villamuriel de Campos, 19 de 
Agosto de 1933.-El Alcalde, Te
lesforo Alfonso.

Núm. 3.775

Wamba

Don Matías Conde, Alcalde cons
titucional de este término mu
nicipal.

Hago saber: Que por el Recau
dador municipal don Jesús Moneo 
Mingo, o sus auxiliares, se tendrá 
abierta en esta villa la cobranza 
del primero, segundo y tercer tri- 
niestres del año actual, y se avisa 
a los contribuyentes comprendi
dos en el repartimiento general 
de utilidades y demás impues
tos municipales de este término, 
Roe en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 65 y siguien
tes del Estatuto de recaudación 
de contribuciones vigente, que la

cobranza de referidos trimestres 
tendrá lugar en los días 28 y 29 
del mes de Agosto, desde las 
nueve de la mañana a tres de la 
tarde, en el sitio designado al 
efecto.

! En su consecuencia, para que 
' llegue a conocimiento de todos 
i los contribuyentes del citado dis- 
! trito municipal, así vecinos como 
j forasteros, y a fin de que puedan 

satisfacer sus cuotas sin los re
cargos que para los morosos de
termina la base 13 del Real decre
to de 2 de Marzo de 1926, se invita 
a los mismos, por medio del pre
sente edicto, a que verifiquen el 
pago de sus respectivas cuotas 
en el plazo señalado, Al propio 
tiempo se hace saber que transcu
rrido el último día del citado mes 
en que termina el primer período 
de cobranza voluntaria, podrán 
satisfacer, según el Real decreto 
de 14 de Octubre de 1926, hasta el 
día 10 del mes de Septiembre sus 
cuotas en el domicilio del Recau
dador situado en Valladolid, An
gustias, 3, principal, sin recargo 
alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que pàsado dicho 
día 10, incurrirán en apremio, sin 
más notificación ni requerimien
to; pero si lo satisfacen durante 
los diez últimos días de dicho 
mes, sólo tendrán que abonar un
10 por 100 de recargo, que auto
máticamente se elevará al 20 por 
100 el día primero del trimestre 
siguiente.

Wamba, 19 de Agosto de 1933. 
Matías Conde.

IIDMIIIISIIIIICKill Di IDSnciD
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 3.784

MEDINA DEL CAMPO

Don Gregorio López Fernández, 
ejerciente de Juez de primera 
instancia de la villa y partido 
de Medina del Campo.

Hago saber; Que en autos de 
procedimiento especial hipoteca
rio instados por don Donaciano 
Alonso Gutiérrez, contra don Fé
lix Santos Pérez, hoy sus herede
ros, sobre pago de cantidad, se 
saca a tercera subasta pública, 
por veinte días, la finca siguiente:'

Cercado de tapia, en término 
municipal de Nueva Villa de las 
Torres, a la salida de Carpio, a la 
derecha, de cuarenta y dos áreas 
y cuarenta y cuatro centiáreas; 
linda al Este, con huerta de Be
nigno Pérez, hoy de Juana Matos;

de Nicolás del Pozo, hoy de Ra
món Sánchez. Tiene una noria 
con su máquina y arbolado de 
frutales; y fué tasada para la pri
mera subasta en siete mil pesetas.

Se señala para el acto del rema
te, que tendrá lugar en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de Septiembre próximo, y 
hora de las once, advirtiéndose:

1 .° Que se procederá a la cele
bración de la subasta sin suje
ción al precio fijo.

2 ,° Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar pre- 
viainente los licitadores, junta
mente can la cédula personal, el 
diez por ciento efectivo.

3 .° Que si la postura que se 
hiciere fuera inferior al tipo de la 
segunda subasta, que fué el del 
setenta y cinco por ciento de la 
primera, podrán el actor, el due
ño de la finca o un tercero auto
rizado por ellos, mejorar la pos
tura en el término de nueve días,- 
y en ese caso, será admitida defi
nitivamente la postura superior; 
si transcurriesen los nueve días 
sin que se mejorase la postura, 
se aprobará el remate.

4 .° Que en el acto de la su
basta hará constar el rematante 
acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, que
dando subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate; y

5 .” Que los autos y certifica
ción del Registro de la Propie
dad, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaria ju
dicial.

Dado en Medina del Campo, a 
diez y siete de Agosto de inil no
vecientos treinta y tres. —Grego
rio López,— Licenciado Fulgencio 
Peralta,

482

Juzgados municipales

Núm. 3.782

VALLADOLID. - PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz- 
godo por hurto a Sara León, con
tra Manuela Marcos Alonso, se ha 
dictado en el mismo, con fecha de 
hoy, sentencia, cuya parte dis

Sur, camino y salida para Carpió; 
Oeste, ejidos que dan al lavajo 
de los Frailes, y Norte cercado

positiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a la denunciada Manue
la Marcos Alonso, como autora 
de una falta de hurto a Sara León, 
a la pena de cinco días de arresto 
menor, que sufrirá en la Prisión 
preventiva de esta ciudad, indem
nización de treinta pesetas a la 
perjudicada, sufriendo, en caso 
de insolvencia, la sustitutoria co
rrespondiente, y, además, al pago 
de las costas del presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a la denunciada 
Manuela Marcos, hágase por me
dio del «Boletín Oficial» de esta 
provincia, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir- 
n^o- —Julio Yaque. — Rubricado.

Y para que conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, en cumplimiento de lo acor
dado, expido el presente testimo
nio, visado por el señor Juez y 
sellado con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a diez y ocho de Agos
to de mil novecientos treinta y 
tres. —E. Mario Aparicio,—Visto 
bueno: Julio Yaque.

Núm. 3.783

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

EI señor Juez municipal suplen
te en funciones del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Vallado
lid, en providencia dictada en di
ligencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en dicho Juzgado, 
bajo el núm. 625 de entrada del 
corriente año, por falta contra el 
reglamento de Policía de Ferroca
rriles, contra Francisco Román 
Navas y otros; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, 
a expresado denunciado Francis
co Román Navas, por ignorarse 
su actual domicilio y paradero, 
para que comparezca en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado el día 
ocho de Septiembre próximo, y 
hora de las diez y siete, sita en la 
planta baja de la casa número se
tenta y uno de la calle de las An
gustias (frente al Palacio de la ex
celentísima Diputación), a la ce
lebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
diez y ocho de Agosto de mil no
vecientos treinta y tres.-EI Se
cretario, E. Mario Aparicio.
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Núm, 3.785

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu- 
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas en este fuzgado, 
por escándalo, contra Fernando 
Campos Sierra y otros; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a expresado condenado 
Fernando Campos Sierra, por ig
norarse su actual domicilio y pa
radero, para que comparezca ante 
este Juzgado, dentro del término 
de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, con objeto de hacer efectivas 
las responsabilidades a que fué 
condenado en dicho juicio; aper
cibiéndole que, de no compare
cer, le .parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin

cia, la expido en Valladolid, a 
diez y siete de Agosto de mil no
vecientos treinta y tres.—El Se
cretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 3.786

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el jui
cio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado, bajo el número 32, por 
escándalo y otras faltas, contra 
Gregorio y Nicolás, de la Fuente 
García; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
pesados condenados Gregorio y 
Nicolás de la Fuente García, por 
ignorarse sus actuales domicilios, 
para que comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este fuzgado, den
tro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a hacer efectivas 
las responsabilidades a que han 
sido condenados; apercibiéndoles 1 

que, de no comparecer, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, en cumplimiento de lo acor
dado. expido la presente en Va
lladolid, a diez y siete de Agosto 
de mil novecientos treinta y tres. 
El Secretario, E. Mario Aparicio.

Núm. 3.789

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas ^seguido en este Juz
gado, bajo el número 246 del co
rriente año, por malos tratos a 
Vicente Santamaría, contra Ju
lián Messi Francis, se ha dictado 
en el mismo, con fecha 29 de 
Abril último, sentencia, cuya par
te dispositiva, literalmente copia
da, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
con‘deno al denunciado Julián 
Messi Francis, como autor de una 
falta de malos tratos a Vicente 
Santamaría, a la pena de quince 
pesetas de multa que satisfará en 
papel de pagos al Estado, sufrien
do, en caso de insolvencia, la sus
titutoria correspondiente, y, ade
más, al pago de las costas del 
presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al Julián Messi 
y Vicente Santamaría, hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia, por ignorarse sus 
actuales domicilios y paraderos.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y fir
mo. — Gonzalo de Medina Bocos. 
Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, le expido visado por el 
señor Juez y sellado con el de 
este Juzgado, en Valladolid, a diez 
y siete de Agosto de mil nove
cientos treinta y tres. —E. Mario 
Aparicio. — Visto bueno: Julio 
Yaque.

GjiomH|cimN£^^
LÍNEA DE MEDINA DEL CAMPO A ZAMORA

AVISO AL PÚBLICO

Supresión de guardería en varios pasos a nivel
Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público 

que, a partir del día 15 de Septiembre próximo, será suprimida la guardería en los pasos a nivel de la línea de Medina del Campo a Zamora 
que se detallan en el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de VALLADOLID.

Situa
ción kilo
métrica

Denominación de la servidumbre
Nombre especial 

con que es conocido el 
camino y su paso

Provincia Ayuntamiento
Nombre de los pueblos, alquerías, aldeas, etc., a que 

afecta la supresión de la guardería

Tipo de las 
señales 

establecidas

4,537 Camino de Dueñas............... Camino de Dueñas. Valladolid.. Medina .... Medina, Dueñas, Campillo, Carpio, Nueva 
Villa de las Altas Torres y Villaverde......Tipo A

7,446 Idem........... ................................ Idem............................ Idem............ Villaverde 
de Medina. Villaverde, Dueñas, Medina, Nueva Villa de

Id.28,894 Idem ordinario a los Evanes. Camino de los Eva- las Altas Torres ..... ...............................................
nes.......................... Idem............ Pollos.........Pollos, Siete Iglesias, Dehesas de Eván de 

Arriba y Eván de Abajo, Bayona y Cartago. Id.

Al quedar sin guardar el paso a nivel citado y con objeto de prevenir a los usuarios del.camino correspondiente la proximidad del cruce 
de la vía, se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos, a la distancia de 10 metros del centro del 
señales de tipo A advertidoras de aquél, consistentes en Carteles de chapa en forma de aspa con las indicaciones «PASO SIN GUARD » 
y «OJO AL TREN» y otro cartel inferior diciendo «ATENCIÓN AL TREN», pintados todos en letras negras sobre fondo blanco y colocados 

en soportes metálicos de cinco metros de altura pintados en rojo y blanco.
La existencia de dicha señal indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, QUE ÉSTE NO TIENE GUARDA y, en consecue 

cia, los peatones y usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar y cruzar la vía, en evitación 
accidentes, por los que la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna, ,

Imprenta de la Diputación provincial
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